NUMERO______________ .- LIBRO________________ .- En la ciudad de San Salvador, a las _________ horas del día ________ de ________________ del año dos mil dos._ Ante mí, __________, Notario, de este domicilio, COMPARECE: El Señor _______ conocido por ________ , de  treinta y tres años de edad, Ingeniero, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad: ______ , y número de Identificación Tributaria _________________, quien actúa en nombre y representación en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad __________, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, con Número de Identificacion Tibutaria _____________________,  personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: Escritura de Constitución de la Sociedad que representa otorgada en esta ciudad a las diez horas y treinta minutos del día quince de febrero de mil novecientos noventa y dos, ante los oficios notariales de _____, inscrita en el Registro de Comercio en el Departamento de Documentos Mercantiles, bajo el número veintitrés, del Libro ochocientos cuarenta y nueve, la cual contiene todas las cláusulas por las cuales se rige anualmente dicha sociedad y de las que consta que es una Sociedad de Naturaleza Anónima y de Capital Variable, de Nacionalidad Salvadoreña, que la Administración de la Sociedad esta a cargo del Administrador Único Propietario, que la representación legal judicial y extrajudicial, de la sociedad corresponde al Administrador Único Propietario, para el periodo de cinco años a partir del día dieciséis de febrero del año dos mil dos, SEGÚN CREDENCIAL de Junta General de Accionistas de dicha Sociedad, inscrita al numero diez del libro mil seiscientos ochenta y ocho del Registro de Sociedad, con las facultades para otorgar poderes como el presente y ME DICE:   Que por este medio confiere  PODER  GENERAL  JUDICIAL suficiente a favor del Doctor _______, mayor de edad, abogado, de este domicilio, para que en nombre de la mencionada sociedad, inicie, siga fenezca por todos los tramites e instancias de derecho, toda clase de juicio o diligencia, ya sean Civiles, Penales, Mercantiles, Laborales, de jurisdicción voluntaria en que de algún modo tuviera interés y cual quiera que fuere la autoridad, organismo o tribunal ante quien deban ventilarse, pudiendo intervenir como actora o como demandada, de la clase que fueren ante cualquier autoridad judicial o administrativa, asi mismo lo faculta para poder conciliar ya sea que haya sido demandada o demandante, para interponer recurso de amparo, de casación, para ello le confiere las facultades generales del mandato y las especiales que enumera el articulo ciento trece del Codigo de Procedimientos Civiles, además lo faculta y autoriza para delegar o transferir dicho mandato con las mismas atribuciones y facultades, pudiendo delegar este poder total o parcialmente en lo que a derecho corresponda.  El presente instrumento tendrá una duración de doce meses, contados a partir de la fecha de emisión de este. Facultades que explique al compareciente cerciorándome que las conoce, entiende y que por lo tanto las concede, asi se expreso el otorgante a quien expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le hube todo lo escrito, en un solo acto sin interrupciones, ratificamos su contenido y firmamos.  DOY FE

